
Procedimiento UAGro, para Coordinadores de las 7 regiones.

PASO 1. El día 12 de junio, antes de las 19:00 hrs., los coordinadores de las 7 regiones deberán realizar el 

registro de su actividad a realizar, a través del siguiente link de la SEP: 

PASO 2. Antes del sábado 14 de junio, los coordinadores de las 7 regiones registrarán y subirán en esta carpeta 

de drive (fotos y videos) la actividad realizada, para que el Depto. de Medios Alternativos, cuente con 

información suficiente para crear contenido para redes sociales, a través del siguiente link de la UAGro : 

PASO 3. El día 14 de junio, el Depto. de Medios Alternativos, difundirá contenido en las redes sociales 

oficiales(Facebook) de la UAGro, de las actividades realizadas por cada región.

PASO 4. El día 14 de junio, una vez que el Depto. de Medios Alternativos haya realizado el PASO 3,  los 

coordinadores de las 7 regiones deberán realizar el registro de la actividad realizada, través de este link de la SEP : 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScr_naThW8a3USiLhG6UxZnUFNwMrW4OOX5O5CpXZZUhWdyhw/viewform

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSewcG15c5y3mT6pkQ8fRfSoeGQHu1pvg_7BuNqjiPXtvUjs1Q/viewform

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdNkLYtmr64ryUVDVQ2QxeAo5Lc38W9s3XtPB-sS_L4CY8S7w/viewform
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